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Poder Ejecutivo—Bogotá, Julio 
de 1910. . 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

RAMON GONZALEZ YÁLBNOlAj! 
El Ministro del Tesoro, 

ANTONIO JOSE C A D A V I D j, 

que está eii él .caso. de . efectuar inme-
diatamente pagos en el. Exterior. 

Cuarta.'El Gobierno-hará los pagos( 
á la persona autorizada al efecto por el( 
prestamista, en oro inglés amonedado ,ó| 
eñ letras de cambio á la vista, giradas ó i 

Artículo 2.° Se autoriza al Go-
bierno para que, en'las mismas con-
diciones del referido contrato, ce le -
bre otro, con el mismo señor Correa 
ó con otra persona ó entidad, sobre 

L E Y N U M E R O 18 D E 1910 
( 1 2 DE JULIO) . 

por la cual se declaran algunos días de 
fiesta nacional. 

La Asamblea Nacional de Colombia 
. . DECRETA : 

Artículo 1.° Con motivo de la con-
memoración del Centenario de' la 
Independencia de la Patria, declá-
ranse de fiesta nacional los día8.Í8, 
19, 21, 22 y 23 del corriente mes'dé 
Julio. v' 

Artículo 2.° La presente Ley re-
girá desde su sanción, y el Gobierno 
ia hará conocer oportunamente de 
las autoridades respectivas. 

| endosadas por valor redbidp,. á favor! P ^ m o d e c incuenta , mil libra® 
l- de dicho representante" y á su satisfac-l esterlinas más.. , . . . . / . 
i ción, sobre una casa comercial 6 banca- \ Es ta L e y regi rá désde q u e f u e r e 

ría de.la ciudad de Londres. ! \ sancionada. 
Quinta. E n el evento improbable de | D a d a en Bogotá , á t rece de Jul io 

que hubiere mora para el pago, el GÓ- j'de mil novecientos diez. 
¿ bierno reconocerá,'durante ella, el mis-

mo interés del doce por ciento anual, 
\ sin perjuicio de las acciones légales del 
v' acreedor. 
'i Sexta.- Para atender al- cumplimiento 

dé las antedichas obligaciones, é f G o -
•j bierno destiná seis unidades del produci-
; do de las Aduanas de la Costa Atlánti-
; ca desde el primero de Septiembrepróxi-
" mo en adelante para pagar al fin de 
: cada mes, empezando desde Septiembre 
; la cantidad de treinta mil pesos ($ 30,000) 
' oro inglés, que se aplicará en primer lu-
;. gar á los intereses devengados por el 
?. principal hasta la fecha de cada pago, y 

n „ j „ t> ia ' t „ i ;_ el resto a dicho principal, de manera D a d a en Bogotá, a once de J u l i o ^ . t . . 5 . 5 ., . , ,> . ° . ' , . que el pago total de la deuda quede he-
. mil novecientos diez. ; cho en el curso de nueve mensualidades, 
El Presidente, j que vencen el día último, del mes de 

L. SEGOVIA I Mayo de mil novecientos once. Si por . 
El Secretario, cualquier circunstancia el-producido de 

7 . TT .7 / iti-tas s e is unidades en referencia no alean-Marcelino Uribe Arango? ^are á la; suma de t,eilíta m¡L pesos men. ; 
suales, el JGobie.rno se-obliga 5áicompler, 
t'ar la diferencia. . '' * de 1910: 

Publíquese y ejecútese. 
(L. s.) : ; 

RAMON GONZALEZ VALENCIA, 
El Ministro de Gobierno, 

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

El Presidente, y 
J o s é A . LLÓRENTE 

El Secretario, 
Marcelino i Uribe Arango 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Julio 13 
de 1910. 

Publíquese y ejécátese. 
(L; S.) 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
El Ministro de.Hacienda, .<:..' 

• TOMAS O. E A S T M A N 
Él Ministro del Tesoro, __ 

J ANTONIO JOSE OADAVID 

JL L E Y N U M E R O .20 D E 1910 ; 
$ ( 1 3 DE JULIO) 
jpor la: cual se abre un crédito extraordi-
ínario al Presupuesto, de Gastos de la vi-

f _ "génciavécon<5mica- Íle-Í910. ~ 
f ' La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA: 
Artículo único. Abrese al Presu-

puesto de Gastos, de la vigencia eco-
nómica de 1910 un crédito extraor-

Poder Legis lat ivo 

L E Y N U M E R O 17 Dtí 1910 
( 1 2 DE JULIO) 

..sobre créditos adicionales al Presupues-
to de Gastos de 1910. 

1 La Asamblea Nacional de Colombia í 
DECRETA : | 

Artículo 1.° Abrese al Poder Eje-1 
c u t i v o el siguiente crédito adicional | 

, L E Y N U M E R O 19 D E 1910 
( 1 3 DE JULIO) 

por la cual se aprueba un contrato. 
La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA : 
Artículo 1.° Se aprueba el contra-

to celebrado por el Poder Ejecutivo 
Con el señor Eduardo Correa, que e3 
del siguiente tenor: 

Los subscritos, Tomás. O. Eastman, 
Ministro de Hacienda, y Antonio José 

ministración de Hacienda Nacional de 
Medellín, siéndb entendido que el pago J 

al Presupuesto de Gastos de 1 9 1 0 , ! Cadavid, Ministro del Tesoro, en repre-
- r ' s e n t a c i o n del Gobierno de Colombia, 

Séptima. Para los efectos, indicados 
en la cláusula precedente, el Ministro f 
del Tesoro, al ser/ aprobado .éste. C.on- j-
trato, expedirá á favor de Correa. Uribe | 
las respectivas libranzas hasta concü- | 
rrencia de la deuda y sus intereses pa- , d inar io por Ja suma de dos mil q u í -
gaderos en los plazos dichos, eá-lá Ad- J n f e n t o 8 . p é 8 ó 8 . ($• 2 ,500) , : con la s i -

j guiénté iriáputación: 

de tales libranzas se-hará puntualmente, ; DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
de manera que en ningún caso y .por - Capítulo 99. 
ningún motivo - quedará saldo . alguno á Gastos varios, 
cargo del Gobierno al vencimiento xlel I A r t í c u l o 553 A. P a r a compos ic ión 
máximum del plazo estipulado, que e s | compra de mueb les p a r a oficina» 
C e u n , nacionales y piara reparac ión d e l 

S ! W e b t ó J ^ t r o C r & W O r f d ó , 
éste ó los cesionarios ó portadores de las - d o s mil quinientos, pesos . . . ; ^ 
libranzas, si les conviniere, quedan auto- • 
rizados para que se les admitan á sus ; 

X 

con la imputación que pasa á expre 
^arse: | 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA i 
Capitulo 44. ¡ 

Gastos varios. | 
Artículo 253. Minas de esmeral- s 

-das de Muzo y Coscuez: ¡ 
Parágrafo 1.° Para pagar los gas-| 

tos ocasionados basta la fecha, y losi 
que se causen hasta el 31 de Diciem-
bre del presente año, en la explota-
ción de dichas minas, $ 28,250. 

Artículo 2.° Es ta Ley regirá des-
d e su sanción. 

Dada en Bogotá, á once de Julio 
d e mil novecientos diez. 

E l Presidente, 

por una parte, y por la otra Eduardo 
Correa Uribe, vecino de la ciudad -de 
Medellín, declaran, que han celebrado 
el siguiente contrato: 

Primero. Correa Uribe da al Gobier-
no, en calidad de préstamo mutuo, la 
cantidad de cincuenta mil libras esterli-
nas (£ 50,000), que. ha entregado ya al 
Ministro del Tesoro, y de las cuales po-
drá disponer al ser aprobado en firme 
el presente pacto. 

Segundo. El Gobierno reconoce so-
bre la expresada cantidad, á partir des-
de la fecha de la entrega de 4as letras, 
un interés del doce por ciento anual., 

Tercero. Para la devolución de la 

vencimientos,^el pago de los derechos de ; 
importación que se recaudan en la ciu- | 

[dad de Medellín, , \ 
Novena. La mora en el pago de las | 

libranzas da derecho al. acreedor á un L 
interés del doce por ciento anual, cus I 
cunstancia que se hará constar en los | 
mismos títulos. jj 

En constancia firmamos en Bogotá, / 
á ocho de Julio de mil novecientos diez. í 

TOMÁS O . EASTMAN-TANTONIO j o -
SÉ CADAVID—Eduardo Correa Uribe. . 

Poder Ejciitivo Nacional—Bogotá 8 de. Julio de 
910. . , 

Aprobado. 

Dada en Bogotá,"á 13 de Ju l io d e 
1910. •: . 

El Presidente, 
. - J Ó S E A . L l ó r e n t e ? 

El Secretario, 
Marcelino. ürihe ArangQ 

\ suma dada en.préstamo se estipula has- \ RAMON. G O N Z Á L E Z y A L E N C I A 
| ta qn_año de plazo, al finalizar el caal m Tesoro,- ' 

obliga solemnemente, a { <. r • ^ • — " • • 
' ' • - ' • " ANTONIO JOSÉ C A D A V I D 

\ el'Gobierno se 
- completar el pago del principal y L . SEGOVIA 

E l Secretario ! intereses, tenieñdo en cuenta que laipár-
' < té acreedora hace, el préstánio~'eri aten» 

Marcelino Uribe Arango ción á la penosa necesidad dé la Nación 

El Ministro de Hacienda, ... 

- ^ " TOMÁS Ó. E A S T M A N 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Julio 13 
de 1910. 

. Publíquese y ejecútese.-
( L . S . ) 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
El Ministro de Obras Públicas, 

CARLOS J. DELGADO 

Ministerio de Gobierno '; 

DEOBETO NUMERO 615 DE 1910. 
(12 DB JULIO) Y , 

Por el cual BB prorrogan raa aéíipñea de U Ásam-
bleaa Ncional.' ' ' ? 

01 Piít%ddr¿etUla^ibliead«Obl*mt¿¡¿, 

i¡ fí 
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En oso de aua 
nales y legftlee, . 

faoaltades oónstlttício» 


